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BoGoTI 
SECRETARIA DEL 

HÁBITAT 
Bogotá D.C. 

Señor(a) 
OSCAR EDUARDO BOTERO HENAO 
CALLE 8A No. 37-09 Local 114 
Ciudad. 

  

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: RESOLUCION No. 2237 DEL 22 DE AGOSTO DE 2022 
Expediente No. 3-2019-08831-533 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo RESOLUCION 
No. 2237 DEL 22 DE AGOSTO DE 2022, proferido por la Subdirección de Investigación y Control 
de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de 
destino. 

Contra la presente RESOLUCION procede el recurso de reposición ante este Despacho y el de 
apelación ante la Subsecretaria de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria 
Distrital del Hábitat, los cuales podrán interponer en la diligencia de notificación personal, o dentrt 
de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según caso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y  siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

De conformidad con el artículo 81 del CPACA podrá desistir de los recursos que proceden contra el acto aquí 
notificado en cualquier tiempo, manifestación expresa que podrá ser remitida al correo 
ventanilladecorresondencia (habitatbogola.gov.co   

Cordialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: JarolDavidMeriza/deGonIratis1aSJVC1CtCJ' 
Reviso: Juan Canilla corredor - Profesional Especializado SI VCV 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas- Profesional Especializado SIVCV 
Anexo: 7 Folios 



José Sandoval 

ayer a la(s) 7:11 p. m, 
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2-2022-62602 NO EXISTE... La di inicia con la placa 37-19. OSCAR BOTERO. 
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